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ESTACION DE SERVICIO LA RIOJA, S.A. DE C.V . 

. ESTACIÓN DE SERVICIO 11557 

PRESENT~< , :~:~::< · :.:~;:.;·:_· · , 
..~ . . 

... J. .. ~ ... 
. ... •'. ~ . 

~-. ·. - ~- · .. , 
,., _, "l< ,, {·. 

Asunto: Ucencia Ambiental Única 
Bitácora: 09 /LUA08 3 7 /O 1/17 

Eh atenti.ón ·a la solicitud ingr_esadii" a ·esta Agencia NaG:icinal de Seguridad industrial y de 
Protección al Medio Ambienté a el Sector"Hidrocarburos; en lo sucesivo la AGENCIA, el día 19 
de enero de 2 O 1 i ·y. turnada ¡:}ara s~ atenciÓn a la DirecCión General .de Gestión Comercial , 
aoschta ·a.: la Unidad de .. Gestión, Supervisión: ln'speccjón y Vigilanda ·co.mercial; por medio del 
cuaf en ·su carácter: de repre·seritante .lé.gal .'a'él. establecimiento EST ACION· DI SERVICIO LA 
RIOJA, S.A. D·&.C.V~. -ESTACIG.Ri.-DE SERVfCIO I1S57; .. con ubicación en CAMINO A ESPAÑA 
No . . 3S1, LOTE ·,A, BARRJO:<· DE:·_sÁ:NTIAGo'<2-A. sÉcdbN, "zuMPANGO, ES.TADO . DE 
MÉXICO, C.P. 5S·6:o:o .. en ·la· :s~ ~esi~o ei:RE,GÜ(Áoo.' t:ramita tjcen.cia Ambiental única .CLAU). 
Una vez evaluada la; información presentada, y · 

l. 

. .; ·~' . ' ~ 

. R l: S .U L T A N D:Q 

Que ~·~[ ' . día 19 dr:-:ene~o ~de 2·0 17 "se·· recibió en' la AtiENtiA la·· solicitud . de Líc;:encia 
AmEfiental .Única pará··eJ ~e~tableclmieóto tsT ÁdON DE SERVICIO LA RIOJA, S.A. DE 
c.v~: rrüsma que fue registrada. con número de 'bitácora.09/LUA0837 /Oi/17. 

. . .· . ~ 

... __ .-.. ·= '-' : :_. c. o N s 1.p E:·.R A N:D _9 . , _, ..• 
Que esta oi·é:~tciéÍQ ·_G-~neral de Gestión Comér~·l al ' ~s' c~ .h,pete!}te ~pá:ra revisar, evaluar y j 
resolver sobre la . .LFcencia Ambiental Única solicitada -por.:el REGULADO, de conformidad f . 

l. 

con lo dispuesto" en Jos ,a:rtículqs. 4 .fr.acción X..XVI I ·y ~ 37 ; t racción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacl:~mal de Seguridad Industrial· y de· Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos . ~,. \ 

~ 
~ ' 

1# 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los req~isitos neces~fios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0837 /0.1/17, referida en el RESUL TAN.DO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en l.os.artículos 1, 3 frac:tión XI, 4,_.S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacio~al··de Seguridad Industrial y ·pe-P_rote.cción ~J Medio Ambienté 
· del . Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS, ·de· ' 1,~ 'Ley. General .. de.l . Iquilíb.riq Ecológico y la 

Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVI U del Réglamente Interior de la 
Agencia Naci.onai de Seguridad . l[ldu·s.trial . y · de Pr.pteccib~ aj Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartadd A) fracdóri VI del R~glamento de · la Ley General del 

. Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ad}~más d~l Acuergo por . el que se .reforman y . adicionan . 
div.ersas di~posiciones al diver~o · qu~~ e?tahlec¡: :los _ 'p_r:o;~:edi'[Jiie.ntos par;3. obterlér (a _licencia 
ambiental única; mediante-un trárrúté ·úriico, ásl··como la :áétualizacióri -de -ra inform.aci.ón de 
emisiones mediante\Jna cédUla deóperaciÓn ~n~~~~pub: lic:adh el i 1 de·. ~5ril,..(j~_ 1997; 'a.~(como · 
las demás disposiciones qGe resulten a'jJiicables: esta Qirección General .de.Gestión Comercial; 

. ~ . . . 

R: ·ESUELVE 

PRIMERO.- Tener por -cuóip:lidÓ~:- lo:s- req¡;Jisitos témico:~· y legales pr~sentado.s por el 
·REGULADO para·· t:ramitar y .ó.btener·TaJfcenda .Amqjeqf.~). 'ún.icá. 

"·· 

SEGUNDÓ.- OTORGAR aiREGULADO la 

LICENCIA AMBtENTAL: ÚNfCA N'O::LAL}-:-AS~A/Ún:¡._-20.17 

La presente Licencia Ambient?I ·Única·q0eda sujeta· al ~umplimi~hto ·de ·las siguie~tes 
. , . . . . . . ,. ... . . . . ,_. · ' 

•. C O N. D 1 C (.O N A N T E S- · .: . 

l. 1 La Licencia ampara el fündenamiento y la operaciq~~ · d~l es:t,ablécir.í):iento denominado 
ESTACION DE SERVICIO LA RIOJA,S,A. D~. -C.\i., ESTACIÓN DE.'SERVICIO 11557, 
con ubicación en Camino a España No. 3 51 Lote A;,. Bárr-io de. Santiago 2a Sección, 
Zumpango, Estado De México~· cp.::-ss6oo, q~L!e.- tie~e ':~o.mo actividad la venta final al · 
público en general en territoi-lo-·nacional.· de g,asoll:ná y diese!, con una capacidad de 
suministro anual de 3 S09 S 10 litros de gasolina Magna, S 2 9 9 20 litros de gasolina 

!-#" \
~ 
' 

' 
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· Premium y 3 3 9 942 litrd·S de Diésel. El establecimiento cu~nta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla. 1 del presente. 

Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

rii~&~~li~~-.:~¡;(~~~tilt~f~]j~~~~l"li;&::~~~ili-%1~:~~-~[ii·::;J::ii~~~~: 
. Tanq~é J pa r.a almacenar gasolina Magna 

Tanque 2 para almacenar gasolina Premium .. ,. . ·· -. . - . . .. .. . 
Tanque 3 para almacenar Diésel 

· Dispe:nsarios · · ·· 
Pistolas de despacho 

· _Planta de em~r.gencia . 

60 000 
60 000 
60 000 

4 

16 
200 

litros 
. litros 
litros : 

Pistolas 
litros 

IL La presente Lice8Cia Ambi'ental Única se expidepor:. ~nica vez 'en tanto el establecimiento 
~o -cambie de ubicación,,o de actividad, según le fue autorizada. Si es. este el caso deberá 
.sol.i.citar ·.'\Jna nueva· Licencia. · Si ex·iste tambio . de. razón social, aumento en la 

·· capp.cidad d~ ·alq¡acen'amiehto, ·cambios de .proceso, ;:J.rilpliación de instalaciones 
·' o - 1~ genera,ci_ón · de riuevos . resid,Ú~os. ·péligresós, deberá presentar ·la solicitud de 
. actualiza~ión. a las: co'rYdicidnanfes. reS'!:>ec~·iva·s , .. · · ,: . · . ·. . . . 

. - ·- . ~- ": . 

11 l. L:a Licenda: es intransfer i.ble a. ¿trÓs estableC:irn'lentos y se otorga sin perjuicio de las 
q:iJ~orizaciones; permiso-s ·.v registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 

·. Co.rilpete~te . ·· - ;~~. -~ · · · · 
•: · ~. 

IV . . · . El' RE'GULADO', ,hast 'a ·eh ¿nto n~ se emitán .lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones ·a:dministrativai de carácter gen~ral :por parte de esta AGENCIA, deberá 
r er:ni.ti/.á la Secr~tarfa :cie -Medio Ámbi~nte :y· Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual · en los término$_ vigentes establecidos, a·partir del año 2018. 

V. 

VI. 

Asimismo, .. el. REGULADO deberá éstimar y reportar en ·1á Cédula .de OperaCión anual 
corr.esp'o~c:liente. conforme<·.a lo ·establecido en el AYliíc~ ro 20 del R:eglámento de la Ley 
General d~i.':Equilibrip Ecológico y la P·rotección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Tr~nSferencia de Contaminantes., las emisioQes de los.· contaminantes a la j 
atmósfera, hidroc(3;rburos-- tqtales, bence'!o. · tolueno, · 'xileno y· hexano, derivadas de la 

operación de los ~anq~u~s ~e. ~lmacen~miehto y los dispensarios de ~asolinas, así ' 
como los contaminantes entena proven1.entes de la planta de emergencra. ' 

· • . . . ~ 
El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 \ 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibr io Ecológico y 

.. ~ -
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y¡Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar: cumplimiento a:l Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ya los Artículos 9y 18 de su Reglamento 
en m·ateria de Registro de Emisi'ones y Transferencia .deContam.inantes, cuando existan 
e-misiones o transferencias de contqmil1ar}tes y-:.s.ustancias que·se eri,éuentren listadas y 
que cumplen el umbral d.e reporte estable-ddo en · l ~i"'No r,ma OficiaJ'Mexiéana NoM.-:165-
SEMARNAT-2013 , la cual establece la lista d.e sústancias sujetas-'a reporte para el 
registro de . em i sior~es y tran,sf.erencia_ .d~ \=Of')taminant~_s; -en est e mismo orden de ideas, 

. . . ··" .. . . : . . .. ~ . . . , ... . .·· ' ~ . . · .. ' 

se deberán reportar las:emis.iones. fugitivas coá espó.ndient,es .. ; · -· · .: · · 
. . . 

[1 REGULADO deberá ajus_tarse de maner'?- permanente y en-lo qu.e corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recom:endacior.~~s :·~'asentadas. · en · la Autorización · 
condicionada eri materia de lmp:acto y Riesgo· Ambiental, otor.g~da por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado ·- d.e México, con ·No. :de oficio 
212 i30000/DGOIA/RESOL/3QS/12, 'de fecha.07 de noviembFe de 2012. a favor del 
REGULADO. 

8 REGULADO, en caso de paros -p.rogr.q,mac:Jos-·por mante.ni.hlieoto de la instalacion que 
impliquen' d_esfogues .O -emisiones ª la ~tmós-fera, de~erá dar áviso por escrcito ;:t esta 

. AGENCIA por ló menos con 10 dlás hábiH:s-de an~idpa.ción i'nformando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos·o_peracionales y~ ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el : REGULADO deber'á dar aviso de fTianera inmediata 
a las :dependencias de Protección Civil corresr:wndH:~te . · · 

Para : el caso de· paros prc5gi"am_a.dos . por - mantenjmi.~nto", ·el REGULÁDO deberá 
implementar las mejores prácticas para· minimi-:?ar,las emi~iones de contaminantes a la 
atmÓsfera, .hasta en ta~nto no se emitan linea.mieritos; :directrices, criteri.os u -otras 
dispos;iciones administrativas de carácter general por parte de esta A~·~NCIA. 

/ 
XII. 

El REGULADO ~deberá realizar acciones · de ,máritenimiento J):~riódi:co a los equipos 
indicados én lá Tabla 1 de 1~ presente, ~ismas qu~ d~b-er~án regis;t rárse en una bitácora 
de operación que seráswsceptible -a ser ~erificada po( esta AGE-NCIA .. · 

El REGULADO deberá participar :en lo.s plé;nes.de~--~~nti~gencia ·que instrumenten las ~ 
autoridades ambientales locales, con el-fin de controlar la contaminación que se presente ~-

!':# 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias · no 
controladas. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de .operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y _de. detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, línea~ ... dispositivos e instrumentos- de control , para verificar la 
integralida_d ~e sus eleméntos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Regiamento de la Ley Genera·! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como. en la NOM-161-~Sfrv\ARNAT-2.011, que·esÚ.blece los criterios para Clasificar 
a los .Residuos de Man.e}o Especial y . determinar cuáles están sujetos a Planes de 

. ManE!jo; ~ el listado de.l.os mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
Jistado; así como los elementos y procedimieñtos p·ara la formulación de los planes de 

• • • • • 1 . 

m ,anejo. 

XV. El. REGULADO d~berá garantizar, que el .manej'o dentco y fuera ,de ~us instalaciones de 
IÜ's residuos · peligroso·s:d odos provenientes · de lodos aceitosos del sistema de 
decantación (trampas) (0.26 ton/año) y sólidos de mantenimiento automotriz 
(envases. 'lados impregnados de .aceite.-y anticongelante (0.13 ton/año), que 
genera cumplen cori lb estal:>léci~b en Jás Artículo-s. 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
Gen~ral del Equilibrio Ecológico y'laPr.otección ái.Ambleote, a los Artículos aplicables de 
la Ley Genera'l.para la Pre·vención y Gestión.lrítegraJ· de los Residuos, su Reglamento y a 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 
. . . . . . . . . . . . . 

XVI. 'El RE:GULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley=Ge0eral para la Pr.¡;venc_iÓn y Gestión-Integral· de los Residuos; en el cual s:e establece 
el ·pro.ceq.imiento p~ra la identificación de los i esiduo:s peligrosos, asl como de. los 
artíc tJ:Io~43 y 45 dei ·Re·gl:amento de· la Ley General para 1·a frevención y Gestión Integral 
de los Re?iduos, en el ca:so· de que el REGULADO genere nuevos residuo-s que por sus , 
caract,erísti·~a: · sean ~onsi~erados peligrosos ·ségún la NOM-0.5'2..:5 EMARNA T-2 00 5, J 
debera actual1zar su L1cenc1a. ~ f 

XVII. El REGULADO deberá~'_ tumpli'r con . lo establecido . en los Artículos 83 y 84 del \\ 
Reglamento de la Ley Géneral para la. Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de . ros residuos peligrosos generados dentro de · su 
establecimiento . ~. . 
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. XVIII. El REGULADO deberá llevar .una bitácora de operaciQPJ, mantenimiento y d~ supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos_ de control , para verificar la 
integridad de sus elementos, lá cua.l será s~sceptible a· s~r verifjcada por esta AGENCIA · 

XIX. El REGULADO ~n la operación y funcionamiento de sü establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fij4do, deberá sujetarse a todas las disposiciones ·se.ñaladas en la Ley General 
del Equilibrio· Ecológico y la. Protección ·al Ambienfe·-y lqs Reg.lam.entos · que de ella se 
derivan; así como. en las Normcfs'Pficiáles Mex.icaoas y otros inS;trG r:tieritos jurídicos 
aplicables a las actividades !f~l mjsmo,.-. . , :;, - · ¡ · · _-.~ ,~ , • - ' 

·XX. El incumplimientO de :las ~o~d[~io.n-~nte? : :f ijadá;s ~-~·: - ~.~:tá "li.c~·~c:i~, la .Le)/Gen~ral del 
Equil ibrio Ecológico y Já Protec:ci_oñ., a"i Ambié.nt .e; - i:a., C·¡:'f' (;_e·n_ét~l : para la·:Pre.vénción y 
Gestión Integral de los Res.idubs y los Reglament os _qwe ·de. ellas:· se derivan,· asf como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos .i;igeptes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento delestablecimiento,.así como -la presentación 
de quejas en · forma justificada y reiter<;ida -.o ·¡a 'Ocu(r:;encia de eventos' que pongan en 
peligro la vida -humana · o que ocasionen daños ar medio am biente y a los bienes 
particulares· o nacionales, podrá ser sancbr.iado por parte de: la AGENCIA; de 
conformidad con las disposi.ciones aplicábles. · · , · · · 

. TERCERO.- Notifi:car aHNG. ~E.RARa~~l~,ési~B~~Ió :s;A.Cc~iAR.'bA.VE'Ro ; ef;l represe:nt ación 
del establecimiento ESTACION -DE SERVICIO LA RIO.JA;s:-A.' 'OLC.\1~~ el presente acuerdo 

. de conformidad con el·:·artículo 35 de la Ley Federal de Proc~·dimlento Admi(l istrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

· ~ 
-.~· · · . . . 

. SÉ AL~ A~EZ ·~G.SAS 

BIT ÁCORA: 09/LUA083 7/0l/17 

··:-. . .. ~., . 

. , . . .:, •: . , ... 

.~ " . 
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l..t! A~~ér.cia NC!cion;_:¡\ de Se~uritJ;,d lnch.JSt:"iñl y d1~ Protección al Mediü Arnbic:ra~ dr;l S~cto r H:C~ rOGtrbur os tambié!: utillza .el acrónimo ''ASEA" · 
· : y ~ ~s pcdcibras "Agenci~ de Sc~~uriditd, En~r~~i=-~ y Ambiente'' (Omo pñrte de ~u iúr:!litidad ir.stiwcicnat 




